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Debiendo snlir de estas Islas el enenrg-ado del cpn-
suliido de Brémeri en esta Capital D. J. J. StefFan, 
el Escmo. Sr. Gobernador Capitán General, con 
arreglo al artículo 22 del reglamento de 3 de Julio 
de 1848, s e ha servido aceptar al Sr. D. J. H . N . 
Hulsz, cónsul de Hamburg-o, para el desempeño en 
«omisión de dicho consnlado en la forma establecida. 

De la propia, orden Superior se publica én la 
Gaceta juir.» g;eijeral conocimiento. 

Manila 21 de .1 ulio de 180 I . ~ J Lula de Baura. 

Secretaria dd Real Acuerdo. 
© E LA. A U D I E N C I A Y C H A N C I L L É R I A D E F I L I P I N A S . 

En virtud de lo resuelto por el Real Acuerdo 
en ^1 celebrudo en esta íVcha, se ha inscrito á 
D. Francisco Rovira en la nmtrícula de abog-a-
dos de estas islas. Y se publica para general co
nocimiento. 

Manila 24 de J ulio de 1801.— Crisfoval Regidor. 
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HMJÍ Orden ríe la Plaza del 2 7 a l 28 de Julio dt 1861. 
\m\ Gefes do din. —/í«,i /ro dt la P laza . E l Teniente Coronel D . Cayetano 
n en Solano.—Para San Gabriel. E l Comandante D . Francisco Surroca. 

P . iradn.—Le^ cuerpo? de la guarnic ión á proporción de su.s fuerzas. 
Rondas, núm. 8. P h i l a de Hospital y Provisiones, n ú m . '2. Vigilancia 
de compra, aú n. 8. Ojiciaks de patrullas, núin. 8. Sargento para el 
paseo de los enferinos, ni'im. 8. 
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Los di.is 30 y 31 del corriente mes, se foguearán 
un poleton de quintos de los regimientos infantería nú
meros 2 y 5 que tendrá lugar á las seis de la ma
ñana en el campo de Bagumbayuir. 

L o que de 6rden del Escmo. Sr. Capi tán General 
se avisa al público pnra evitar un caso desgraciados 
JJe orden de S. E . = E I Teniente Coronel Sargento mayor, 
Sose Carvajal. & J ' 

mwim DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 26 A L 27 D E J U L I O D E 1861. 

BUQUE ENTRADO. 
Üe Luban en Mindoro, pontin uúm. 194 Uíises. en 2 

« « de . .«venc ión , con 133 tirantillos de yncal, 200 ta
r a ! ' 1Vü()ti,bh,s de qu ' z«me , 20 id . par» suelo y 1000 
V o L ; co^s,gnil,lo á D . Il iP6li to Mora, su anaez 
Victoriano Flores; y de pasagero un chino. 

BUQUES SALIDOS. 

B o r b o n n ú . n T ^ " " í ? ^ , Regmil,e,,to Infantería de 
marinero v ín ^ objetf> de cu,nPlir su condena, un 

Para Alb ^ruuieles ''eenciados de la Marina con pas 
José ^ a n u ^ d é O ñ t . i f 1 0 ^ 6 M°salía'su P ^ ^ n Don 
Antonia L . b r J , ^ • 5 y co"duce ,as Peonas de 
d e l ^ r P i , gt,na' cautiv« con 8,1 '"J0' oficio 
provmcS. Crnad0r ClVÍ1 Pi,ra el Alca,de de ^ « e l l a 

5PJorL!i0,a y Maestre de Campo, goleta n ó m . 115 
P a r a ^ ' l SU Praftc"ctí d« ^uzman. 

S- A n t o n i n ™ en Bata,,gas> bergantin-goleta núm. 101 
atonto, su arráez Raymundo Francisco. 

PUNTOS DE SUSCKICION. 
M A N I L A . — h n p . Amiiros <iel PnU, ÍJnlle-dé l'A l-A< MO. núin. 

t'.n l ' H O \ I A C J A S . — K n CÍISÍI tin los ciirrospoiisales iJe dicho pei i<nlice. 

Un número suelto B" ME % tj . 

PRECIOS DE SUSCKICION. 

En provinotit»...—Suscritorcs lbrz#8Ó.8 
— — — particulares... 

1 icón t i Je real a l mes. 
*» U n . f, ancu de porte 

Para Masbate, goleta n ú m . 31 S. Rafael, su arráez 
D . Gaspar de la Rosa. 

Para Zambálés , panco n ú m . 4 5 2 Nira . Sra. del Ro
sario, sn arráez Mar t in Collantes. 

Para Mindoro, id . n ú m . 439 S. Rafael, su arráez 
Baltasar de Luna. 

Manila 27 de Julio de . = Antonio Mai/mó. 

CAPITAXÍA DEL PIERIO DE MAMLA Y CAVITE. 

Desde el dia primero del procsimo Agosto, se tras
lada el despacho de la mesa de matriculas á las ofici
nas de esta dependencia. 

Lo que se noticia para conocimiento de los capi
tanes, patrones, propietarios, y consignatarios de bu
ques. 

Manila 27 de Julio de 1861.—Antonio Maymó. 3 

CORREGIMIENTO DE L V M. N. Y S. L: CIUDAD 

D E M A N I L A . 
Con esta fecha he dispurísto se reproduzca el bando 

de este Corrcgirniento de 24 de Abril de 1861 sobre 
carruages, para conocimiento dd público y evitarse 
repitan las infracciones del mismo haciéndole cumplir 
en todas sus partes. 
Don Pedro Pampillon de Molina, Gobernador Civ i l 

de la provitioi'i y Corregidor de la Ciudad de 
Manila, etc. 
Hago saber: que á fin de evitar la incomodidad 

y peligro para las personas y el perjuicio á la pro
piedad pública ó particular, que resultan frecuente
mente de la infracción de las disposiciones supe
riores relativas al tránsito por calles y paseos, de 
carruages, carros y caballerías, he dispuesto su re
copilación en el presente bando, completándolas con 
las que hubiesen sido dictadas aun y que el aumento 
de población y de riqueza así como la comodidad 
de este vecindario, hacen ya necesarias. Por tanto 
y para que nadie deba alegar ignorancia y puedan 
los dependientes de este Corregimiento señalar en 
unos casos las faltas para la imposición del oportuno 
correctivo ó evitar en otros los abusos y perjuicios 
que de la inobservancia de aquellas se siguen, se 
recuerda y previene. 

De los carruages. 
Artículo 1.° Los carruages no pueden ser llevados 

por calles y paseos á mayor velocidad, que un trote 
corto. Este paso será sostenido en el paseo, donde 
los carruages guardarán rigurosamente el orden de 
filas, y cuando alguno haya de detenmée por causa 
imprevista, se colocará á la izquierda y fuera de la 
fila para volver á tomar lugar cuanto antes, sin 
interrumpir el paso ni avanzar á los demás. El 
centro del paseo titulado, de la calzada, estará cons
tantemente despejado para el paso de carruages del 
Escmo. Sr. Capitán General y Escmo. Sr. Arzobispo, 
así como para las personas de á caballo. 

Art. 2.° Todo el que quiera apearse del carruage 
en la calzada, lo hará precisamente antes de llegar 
á la fila ordenada de coches por el lado del Fortín 
ó á la estremidad del paseo que mira á la playa, 
pasando á colocarse inmediatamente los carruages 
al campo de Bagumbayan á veinte pasos de distancia 
del paseo dando frente á este y en fila, en la cual 
entrarán siempre por detras y no cejando. Los que 
llegaren posteriormente se colocarán detras y en la 

misma forma. Entre unos y otros carruages me
diará siempre por frente y trasera una distancia, 
cuando menos, de tres varas. 

Art. o.0 Los carruages, á su paso por las calles, 
no deberán tocar en las aceras, tomando bien y 
acorlaiido la marcha en las vueltas de las esquinas 
para no tropezar con estas ni con otros carruages. 
Cada uno llevará su izquierda, y si el paso fuere 
angosto, retrocederá ó lo dejará espedito el que fuere 
de vacío ó el que esté mas próesimo á la primera 
esquina, si ambos estuviesen ocupados ó vacíos. Los 
(pie se detengan de noche en la Escolta se colocarán 
precisamente en lilas uno detras de otro é inme
diatos á la acera para dejar espedito el tránsito por 
el centro de la calle. 

Art. 4.° Ningún cochero deberá separarse, en la 
yía pública, del carruage de que esté encargado, y 
ningún carruage de alquiler podrá ser conducido por 
sirviente menor de 18 años. 

Art. 5.° Desde las cinco de la tarde la entrada de 
los carruages y caballos á la Ciudad, se permite 
únicamente por las puertas llamadas, Parían y Real, 
y la salida por las de Sta. Lucía y Sto. Domingo. 

Desde la misma hora, todos los carruages que en
tren en el paseo público de la calzada, solo podrán 
tomar vuelta por la espalda de los centinelas que 
se hallan en los estremos del mismo paseo ó frente 
á la puerta Real, los que hayan de entrar por ella 
en la Ciudad. 

A i t. 6.° Desde las siete de la noche en adelante, 
deben llevar todos los carruages encendidos los favo-
Ies. El olvido de esta disposición será á falta de otras 
pruebas, indicio de culpabilidad y obligación de in
demnización de perjuicios en caso de encuentro y 
daño á personas ó cosas. 

Art. 7.° Los carruages de alquiler estarán nu
merados con cifras claras en faroles y trasera y 
sus dueños no podrán salir de las tarifas y condicio
nes aprobadas por disposiciones vigentes, de las cua
les presentarán un ejemplar impreso ó copia au
torizada á las personas que usasen dichos carruages 
cuando estas le exigieren. 

Ait. 8.° Los carruages tirados por parejas aun 
no adiestradas, deberán ser conducidos al paso y con 
las debidas precauciones y atravesarán únicamente 
las calles que mas directamente van á los caminos fuéra 
de los arrabales, donde únieamente se permite ense
ñar al tiro las espresadas caballerías. 

Art. 9.' Todos los carruages se hallan sujetos á 
la contribución impuesta en el bando de 3 de Agosto 
de 1850, con destino al entretenimiento de calles y pa
seos; y se declara improrrogable, á los dos meses de la 
publicación de este bando, todo plazo que se pidiere 
para que las llantas de los carruages comunes tengan 
pulgada y media de ancho y las de los menores ó araños 
y calesas pulgada y cuarta, según se previno en el bando 
de la Alcaldía mayor 1.a de 24 de Setiembre último. 

Art. 10. Desde las diez de la mañana del Juéves 
Santo, hasta igual hora del Sábado Santo, no pueden 
rodai- carruages en calles y paseos, y solo podrán ha
cerlo los de los facultativos según reglas establecidas 
por el Superior Gobierno en beneficio de los enfermos. 

De los carros y carretones. 
Art. 11. Los carros y carretones irán por el 

centro de las calles desviándose lo necesario cuando 
sea preciso para el paso de carruages. Los conduc
tores de carros irán precisamente delante, al lado 
del carabao ó montados en él, y no en dichos car
ros, á fin de que puedan guiar mas seguramente al 
animal. 

Art. 12. Los carretoneros cuidarán de no emba-
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razar el paso de la gente y coclies, y no poiirán 
sacar al ganado de su paso natural aun cuando los 
carros vayan de vacío. 

Art. 13. Los carros cargados de materiales de 
construcción, escombros y basura, saldrán de intra
muros y calles de los arrabales inmediatamente que 
verifiquen la carga ó descarga, y en estas opera
ciones se empleará el tiempo puramente indis
pensable. 

Igual prevención se hace á los conductores de car
ros cargados de combustibles, muebles ó efectos de 
comercio, si bien respecto á estos tomarán en cuenta 
los dependientes del Corregimiento, las circunstancias 
de cada caso. 

Art. -14. De igual menera que queda prevenido 
respecto á los carruages en el art. 9. , á los dos 
meses de publicado este bando, se impondrán irremisi
blemente las mullas señaladas en el de 24 de Se
tiembre á los dueños de carros ó carretones por cada 
uno que no tenga las llantas de mas de pulgada y me
dia de ancho. 

Caballerías. 
Art. 15. Se prohibe absolutamente correr ca

ballos por las calles y paseos, lo cual sirve de in
comodidad y peligro á las gentes de pié. Cuando 
por enfermedad ú otra causa conviniere hacer cor
rer á los caballos, se verificará esto en la playa 
fuera del paseo ó en despoblado. 

Art. 16. No se permite atar caballerías en la 
parte csterior de las ca?as ni en punto alguno de 
la calle pública, de manera que estorben el paso. 

Art. 17. Los que saquen á bañar caballos, los 
llevarán al paso corto de ida y de vuelta, quedando 
señalado para dicho baño de animales en la playa, 
el espacio comprendido entre la puerta de Sta. Lucía 
y el postigo inmediato á su derecha, pues lo demás 
de la play» debe estar libre para las personas que 
por recreo ó motivos de salud quieran bañarse. 

Art. 18. Los alquiladores de caballos y carruages 
advertirán á los que los tomen, los resabios ó malas 
propiedades que tengan, siendo responsables de los 
daños que resulten por ocultarlas. 

Art. 19. A la infracción de cualquiera de las 
disposiciones que preceden, seguirá la multa de cinco 
pesos por primera vez, doble por la segunda y tr i
ple en caso de reincidencia. 

Son responsables en primer lugar los cocheros y 
por insolvencia de estos los amos, sin perjuicio de 
la corrección personal que deben sufrir los primeros 
por su falta de cuidado. 

La indemnización de perjuicios és de forzosa exac
ción en cada caso, á parte de la pena pecuniaria ó 
personal correspondiente. 

Art. 2¡0. El comisario y celadores, de vigilancia, 
los munícipes de los gremios en los arrabales y 
tercio de policía, quedan encargados de su cum
plimiento. 

Manila 24 de Abril de 1860.—-PEDRO PAMPILLON. -
El Secretario, Manuel Marzano. 

Manila 26 de Julio de 1861.—Juan B . Martínez. 
3 

Inspección general de Labores de las Fábricas de Tabacos. 
El dia 13 de Agosto próesimo entrante á las doce 

en punto de su mañana, celebrará concierto esta 
Inspección general para contratar el suministro de 
agua potable que necesita diariamente la fábrica 
de puros de Cavite, bajo el tipo en progresión des
cendente de 30 pesos plata mensuales y con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en el es
pediente de su refererencia, el cual se halla de ma
nifiesto desde esta fecha en la mesa de parles de 
esta dependencia, á fin de que puedan enterarse 
los que quieran hacer proposiciones en el acto del 
concierto. 

Binondo 27 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 3 

Secretaría de la Intendencia general de Ejercito 
Y HACIEND.V DE LUZON Y ADYACENTES. 

Los buques que han lomado número en el registro 
abierto en esta Intendencia el diez del corriente 
mes, para la conducción de diez y seis mil quintales 
de tabaco rama al puerto de Cádiz, son los que á 
continuación se espresan. 

N ú m e r o s Nombres 

Concepción 
2 Duque de Tetuan. 

Quintales . 

8,500 
7,500 

Precio del 
flete. 

20 rs. vn. 
19*80 id. 

Manila 27 de Julio de 1861 .= / . M. de la Malta, 

Administración genera1 de Tributos de Luzon 
Y A U Y \ C E . \ T E S . 

la impresión de 15.000 ejemplares de cuentas de 
rentas públicas con sus relaciones para el ser
vicio de las Administraciones depositarías, bajo el 
tipo de trescientos pesos y con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará en la mesa de partes 
de esta oficina, los que deseen hacer proposiciones 
pueden presentarse en esta Administración el sábado 
tres del próximo Agosto á las doce del dia. 

Manila 27 de Julio de \%Q>\—Manud Garrido. 3 

Administración general de lientas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Los pilotos de cascos Dámaso de Guzman, An
tonio Tuilan, Leoncio Rspíritu, Hermenegildo Ino
cencio, Juan Abando, Faustino de los Santos, Sil
vestre Sena, Mariano EffeantSj Isidro Tagie, Juan 
Flores 2. , Pedro Antonio, é Isidro Iturriaga, que 
condujeron vino rife la Renta á la Administración 
de Cavite en el año de 1856, se presentarán en 
este centro para ser enterados de una providencia 
que les concierne. 

' Manila 56 de Julio de 1861.—P. S., Manud 
Sánchez Caballero. 3 

Coinandaiicia general d«l cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

No habiendo comparecido postores en los concier
tos celebrados para contratar el pasage de un sar
gento primero y un carabinero, que deben marchar 
á la provincia de Samar, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los armadores ó capita
nes de buques, que quieran encargarse de su conduc
ción, comparezcan en esta Comandancia general el 
dia 6 del próesimo mes de Agosto á las once de su 
mañana, que se verificará nuevo concierto y le será 
adjudicado al que haga las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 24 de Julio de 1861. ~ F . Enrinuez, 4 
r 

Debiendo celebrarse el segundo concierto en esta 
Comandancia general el 6 del próesimo Agosto de 
once á una de la mañana, para adquirir los efectos 
necesarios para las embarcaciones del Ucsguardo marí
timo de este cuerpo, con sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la Comandancia Subalterna de bahía, sita en el muelle 
de S. Fernando; los que quieran prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones el dia y hora señalados, 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 19 de Julio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse el tercer concierto en esta Co
mandancia general el 6 del próesimo Agosto de once 
á una de la mañana, para contratar la reparación de 
las garitas del resguardo de Napindan y Taguig, y la 
construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia y hora señalados 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 19 de Julio de 1 8 6 1 . — E n r i q u e z . 0 

Adimulstnicion gesicrai de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia oficial } pública, que para 
Islas Marianas, se halle depositada en esta Adminis
tración y en los buzones del Vivac y Sta. Cruz hasta 
las dos de la tarde del jueves 1.° de Agosto próesimo 
venidero, se remitirá á aquellas Islas por el bergantín 
correo Jareño. 

Lo que se anuncia al público para la general 
inteligencia 

Manila 26 de Julio de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 3 

• [j — — 1—• tsé 

La barca española Santa Lucía saldrá el 29 del 
corriente con destino á Emuy, según aviso recibido 
de la capitanía del puerto. 

Manila 26 Julio de 1861.—El Administrador general 
interino, Fransico Martínez, 2 

Autorizado por decreto de la Intendencia general 
de 23 del actual, pani contratar por concierto público 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Luzon y sus adyacentes, se HVISU al público que 
el día 9 de Agosto próesimo á las doce de su nia-
ñ;.n;i, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará a subasta 
la adquisición de varios instrumentos de matemát icas 
que se necesitan para la Escuela Náu t i ca de esta Ca

pital, con sujen.ion al pliego de condiciones inserto 
la Gaceta de Manila l úmero ciento ocho. Los que quier| fej 
htcer proposiciones las presentarán en papel del 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados 
su remate. 

Mani la 24 de Jul io de 1861.—Mariano Saló. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se BTÍ^ 
púMico que el dia 9 de Agosto próesimo ante la espie3lt. 
Junta que se reunir* en los estrados de la Inlenden,! 
general, se sacará á subasta la contrata de snininjy p 
de agua potable pitra las fábricas de Binondo y cj^ J 
rillos en Arroceros, bnjo el tipo en progresión descéi 11 
dente de treinta y cinco pesos mensuales, y con cf 
cional pliego de condiciones que se inserta á continuai^ l i 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán, cr 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar un re 
designados para su remate, debiendo fijar la cantidad^ ni 
letra y en guarismo sin cuyo requisito no serán ^ i " 
mis i bles. ^ 

.Mani la 12 de Julio de ] 8 6 l . = Mar¿ano Saló. d<1 
su 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección gener g 
de Labores, de acuerdo con su Interventor, para sacar 
pública subasta que debt verificarse el suministro ¡j 
agua potable a las fabricas de Binondo y cigarri^ 
en Arroceros, formado con sujeción á lo que se prescrW 
en el art. .'í." del Real decreto é instrucción de § 
de Diciembre de 1856. 

P l 
del 
los 

Obligaciones del concertante para con la Hacienda. ' l)a 
1. a El concertante surtirá, de toda el agua potable q.^ 

necesiten las fabricas de puros de Binondo y de c i ^ m 
rillos en Arroceros, para su uso di irio y se abonará rae; 
sualmente la cantidad en que remate este servicio un 
la Inspección gener.d de Labores. 

2. " Serán de su cuenta las bancas, trabajadores 
, , J . , . caí 

cuanto sea preciso para poner el agua en los deposiii í0t 
de ias espresidas fábricas, sin que pueda pretender 
ningún modo que por la renta se le preste ningui 
clase de ausilios. 

S." E u todos los dias de labor de seis k ocho 
la inañ^na tendrá dentro de las fábricas el agua n Is 
cesaría en el lugar y cantidad que por los respectivi qt 
Inspectores se le sefMlen. su 

4.1* Lll agua que introtlnzoa ha de ser precisamenl en 
dulce, limpia y á entera satisf acción del Inspector re á 
pectivo, 6 del empleado que este señale, pues la qt 
entregue sin estas circunstancias le será rechazada. (j, 

5. ' Si por cualquier motivo á la hora señalada qin C(-
dasen las fabricas sin la cantidad de agua necesaria pal 
su uso, se tomará esta por cuenta del contratista y i ^ 
importe se rebajará del ajuste mensual que se le haj • 
y además sufrirá una multa á juicio de los gefe? de L . 
bores, que la g raduarán según la gravedad de la caw 
que hubiere dado lugar á la falta. 

6. " Para cumplimiento de este concierto se afianz» 
el concertante en la cantidad de doscientos pesos á satii 
facción de los Síes . Inspector general de Labores 
Interventor del ramo, y prévia escritura de afianzamiend 
obligándose además el fiador á continuarla en el cu 
de que su fiado no la sirviese, según queda e*pres¡ J 
en las anteriores condiciones, ó bien por fallecímioj 
del conlraiista, u otros causas. 

7. a El concierto se somete rá á la aprobación de 
superioridad y mientras esta no se obtenga no empezí 
á tener efecto, cuya aprobación se le notificará al m 
certante para que desde el día 2 de Enero del aj 
de 1862 dé principio á prestar el servicio que se' 
adjudica. 

8. " Serán de cuenta del c oncertante el pngo del i5 ^ 
porte de los derechos de la escritura de añanzami» 
y demás gastos necesarios á este objeto, incluso el paf 
sellado que se necesite para la extensión del acta ^ c 
concierto. 

Obligaciones de la Hacienda para con el concertantt, en 
1. a Servi rá de tipo para el remate de este concie'^' 

la cantidad de treinta y cinco pesos fuertes en oro 
plata por m i t i d mensuales, en progresión descendeu1 , 
que en la actu^Iid-id abona la Hacienda por este servid Pl 

2. a Si por no ser potable el agua del rio Piisig f11{ t^ 
necesario traerla de los pozos de S. Juan del MonW ^ 
del rio de Maybonga, prévia justificación corresponda , 
de su procedencia, se le abonará el doble de la canM* j 
mensual en que remate este servicio; mientras duren' ^ 
causas que originasen semejante variación. j 

3. * El tiempo de duración de este concierto 
de tres años óontados desde el dia 2 del mes de Enero1,* te 
año de 1862 en el que el coniratista hará su primera11^ 
troduccion, hasta el 31 de Diciembre de 1861 enf1 
finara. 

4. a El Gobierno, sin perjuicio de todo lo espe
se obliga á ejercitar el derecho de rescisión si a5' bl 
ecsijiese la conveniencia del servicio público, mediante ^ c\ 
demnizacion á que hubiere lugar al concertante, c o n í ^ ¿( 
á lo prescrito en derecho. Binondo 23 de Muy0, si 
I 8 6 1 . = E 1 Inspector general, Rafael Zaragoza.*=*& 
terveutor, Antonio de X a r a . = E 8 copia, M . Saló . 

Por decreto del Sr. Intendente general, se a V ' ^ . 
público que el dia 31 de Agosto próesimo á la» o. 
de su mañana , ante la espresada Junta que se re0ctf 
en los estrados de la Intendencia general, se 51 
á subasta el arriendo de los mercados públicos " ^ 
provincia de Camarines Norte, bajo el t ipo en pi'Ogres^ 
ascendente de trescientos veinte y cinco pesos afía'e^ ^ 
y con sujeción al pliego de condicio ' íes que desde 
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rbij , „ ^ (le manifiesto en la Escr ibanía de Ha-
uie' fech^ se j M Uierim Ijarer proposiciones Us presen-

cienda. ^ Jel dej Sello 3.° en el di», h'.ra y lugHr 
Hfins para ta reír 

srriba desleí» ^ ̂  ^ en |etra sin c{Jy0 requisito n 
taran en .p:,|)^nir para fcu renifite; debiéndose fijar la 
—iba designa ^ en |etra sin CUy0 requisito no 

itidad en " 

'kn " . " " i r de Julio de \S6l .—Mariano Saló. 3 
IVls,, 1 

J63"1 T. ^pr-reto del Sr. Intendente general se avisa al 
- i r m.e el dia 31 de Agoáto procsimo á las doce 

mistj público, q ^ |a egpreg^da Junta que se reu-
cig| de su nl"g est'rados de la Intendencia general, se sa-
esĉ  nirá en ja contrata de adquisición de un ci-
' ^ V ^ A 3 refundición de una tuerca con sus pernos y la 
laci,, Imdro, cuatro juegos de c»jones con sus cor-
rá,,, constracc.on^ ^ _ ^ ^ ^ ^ g^n Fern}ind() 
arr̂  re>poii sujeción ¡.i pliego de condiciones 

H i Va™Z0\n ¡a 6 W « & nú.n. 8 1 . Lus que 
hacer proposiciones las presentarán en papei inserto en 

T r s e l l o X 0 en el dia, hora y lugar designados para 
su remate, debiéndose fij .r la cantidad en letra y en 

M guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 
uca¡. Manila 26 de Julio de 1861. - Mariano Saló. 3 

• — : 

irriH , Por decreto del Sr. Intendente general se avisa ni 
público, que el dia 31 de agost > prócsimo a las doce 

^ de su mañana, ante la espresnda Junta que se reunirá en 
loa estrados de la Intendencia general, se sacará á sn-

|7 basta el arriendo por tres años del jueuo de gallos de 
la provincia de la Panipanga, con sujeción al pliego 

'^.l 'de condiciones que desde esta fecha se li diará de ma-
^ n i f i e s t o • ¿n la mesa de partes de la Intendencia gc-
raeineral. í^os que quieran hacer proposiciones las presen

i l "litarán en papel del. sello tercero en el d i . i , hora y lugar 
nrriba designados para su reñíale; debiéndose fijar la 

Pres cantidad en letra y en guarismo sin cuyo requisito no 
^ serán admisible. 
eH Manila 26 de Julio de 1 8 6 1 . = i l í a r ¿ ( m o Saló. 3 

* 
Lho'í Por decreto del Sr. Intendente general de esta 
f, n| Isla de Luzon y sus adyacentes, se avisa al público 
jetivi que el dia 31 de Agosto prócsimo á las doce de 

su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
meni en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
r ra á subasta el arriendo del juego de gallos de la Isla 

í' dé Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
de treinta pesos anuales, y con sujeción al pliego de 

^ condiciones que se inserta á continuación. Los que 
pí| quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 

l \ del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de-
je signados para su remate, debiéndose fijar la can-
can) tidad en letra y en guarismo, sin cuyo requisito no 

serán admisibles. 

Manila 45 de Julio de 4861.—Mariano Saló. 2 

Administración general de Rentas Estancadas 
íienl D U FILIPINAS. 

fM ! » M-: ••• ^ - . ^ t i f i fé «¿/ÍÍOISK ofíobó&sjlielo 
esad Pliego de conrnciones que forma esta Administración, 

mci! pava sacar d subasta simultáneamente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
la Isla de Mindoro, el arriendo del juego de gallos de 

pezn dicha Isla, redactado con arreglo á las Reales órdenes n.'i-
» ?f meros 641, 850 y 980 de 14 de Junio, 25 de Agosto 

a| y 18 c/e Octubre de 1858. 
1.a Se arrendará en pública almoneda á personas par-

4 it !^ulares la renta del juego de gallos de la Isla de 
ntfií •M,"doro, bajo el tipo en progresión ascendente de treinta 

kta i Uurmá el arriendo tres años, que principiarán á 
Acon ta r se desde el dia de la posesión. 

J ^e ver'ficará el arriendo en el mayor postor; pero 
V\ ^ ld áe Postura8, será preferido progresivamente, 

icieí • t i que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
oro eI que haga nuyor anticipación á cuenta de él . 2.e El que 
defi como hanza deposite en la Tesorer ía general de Hacienda 
rVlCiPuoiica el valor del remate correspondiente á un año. 3.° 
fUÍtod<1Ue en, gfmintí" hipoteque fincas urbanas, libres de 

,lltí' leo-0! gr''Tamen' siempre que su valor actual reconocido 
^enle esceda de lintí tercera parte mas del importe 

anzai 
salí 

tres 

.1 

ntid1 
•en' 

del 
de 

ai! 

renn.te en un año , y 4.° El que presente un fiador 
pregad0 arridgo. Ninguna de lus circunstancias es-
difiml.''8 ,cauS!'rá alteración en el valor del remate para 

^ terci'íM E l asentistH « « t i ^ r á el importe del arriendo por 
1'a resnltl hnUc,l>fulos de año, sin perjuicio del contratoque 
n<f 5 - Ki"11 ••irre«l0 á la ^«"dieion anterior, 

• d e "la Rp íSe''tlsU se abroga en los derechos y acciones 
6 » Ad , rtC,encJa en el esP'-esado ramo. 

! blecer o t r ^ 8 de 1^ gal,eras e^^blecidas, podrá esta-
ciento cincnl.!nut0d,,9 loS pueblos de la provincia, á 

K dose abso lnü raZaS dc ,a I«,eSÍlt 6 Casa Rea,> prohibién-
t,0!Uñios retirado^61116 el q U e P u e d a Q abrirse galleras en 

7 « E l • < • 
Priniera p u m T v ^ cobrara medio real de entrada en la 

8.» , y olro medio en la segunda. 
9» E l a^o Soltada cobrará el asentista tres reales. 

^ g a d a s e„ os'hls ^ ^ ,a8 gallera8 ^ Per,llitir n 1 ° T i as s,guientes: 
. , J O'o 1 0 ' ' o s Ina r l r . ^ ; „ _ 

" ' i 
• con dos 

r oMos los domingos del año. 
n HJ0.d0S ,OS d e ' " ^ días eme señ 

9 3 • D y lres cruces. 
y ¿ 8 siguióIerill,,Hd:,s con una cruz y mano'Ios íliez 

ü ''guientes: el de S. MH.«:.. A ^ A / ^ I & OA V . . 

que señale el almanaque 

de S. Matías Apóstol, á 24 de Fe

brero: el de S. José , á 19 de Marzo: el de S. Felipe 
y Santiago, á 1 .* de Mayo: el de la Invención de la 
Santa Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S, Antonio de Padua, á 13 de Junio: 
el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. Bar to lomé, á 24 de id . : el de San 
Agustin, á 28 de id . : el de S. Mateo, á 21 de Setiembre: 
el dc S. Miguel Arcángel , á 29 de id . : el de S. S imón 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S. André s 
Apóstol , á 30 de Noviembre: el de Sto. T o m á s Após
tol , á 21 de Diciembre y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de idem. ^iV ISífilisP ÜOKM ' 

4. ° Son también dias de pelea los de cumpleaños 
de SS. M M . el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus días; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. * El lunes y martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. 
7. ' Tres di:is en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8. " En las fiestas Re des que se celebren de orden 

suporior, el número de dias que conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en compensación del que dejó 
de percibir sus derechos. 

11. Enera de los dias y fiestas que se determinan en 
el art ículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro alguno del año . 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particulares, ningún permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se conced«rá á ninguno á título de compen
sación, controlo ni otro motivo. 

13. Ninguna remunerac ión se otorgará al asentista por 
calamidades públicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, inunda
ciones, disturbios públicos, y todos los d e m á s casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni .-e admi t i rá ni se 
da rá curso á ninguna pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podrá abrir galleras en sitio público 6 privado, pues 
solo estos tienen denvho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias señ dados en los artículos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los subarrienuos que le aco
mode, dando noticia de ello á la Administración general 
por conducto del Subdelegado de la provincia ,á fin de que 
se le espidan los títulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarrendadores en la demarcac ión 
de sus pueblos. 

16. El asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el ar t ículo G.* de la Ins t rucción del ramo. 

17. Las introducciones (pie deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Superior Gobierno Civi l de estas 
Islas en su decreto de 5 de Dicembre de 1860, adi
cional al articulo 1.* del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se verificará s imu l t áneamen te en esta 
Capital y en la provincia de Mindoro, en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en d e p ó 
sito, en U Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Fil ipino, la cantidad de cincuenta pesos. En la pro
vincia tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
Subdelegacíon de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado, uoescluye el derecho de l ici taren esta contrata. 

20. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo U fónunla precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig-
naciou personal. 

•21. A l pliego cerrado deberán acompañar por separado 
el documento que justifique el depósi to de los cincuenta 
pesos de que habla la condición 1*9. 

22. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará número or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 1 
no podrán retirarse bajo pretésto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, ge da rá principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el órden 
de su numerac ión , leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

25. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá, solo entre los suscrítores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
dec larará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera condición. 

26. N o se admit i rán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones n i . observaciones de n ingún g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
En cuso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dirjirse por la via gubernativa al Escmo. Sr. Superin
tendente, que es la autoridad ír uperior de Hacienda en estas 

Isla?, y á cuyas altas f.icultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con h aplicación Oportuna, el documento del depósi to 
para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás do
cumentos de depósi to serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admit i rá proposición alguna que altere 6 mo
difique en lo mas mín imo este pliego de condiciones. 

29. E l asentista se arreglará á la instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y d e m á s superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estremos que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en oposición con estas condiciones. 

30. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencias de la que en 
cumplimiento de la condición 18 debe celebrarse en U 
provincia de Mindoro . 

3 1 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso eí 
asentista, de que si el interés del .«ervicio exijiere la res
cisión de la contrata, ésta se acordará con las indera-
ni/.iciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

ARTICULO ADICIONAL.—El asentista constituirá en cali
dad de fianza para garantir el servicio de que trata esto 
pliego, la cantidad de cincuenta pesos, que podrán ser 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiadores 
de indudable responsabilidad y arraigo, ó medíanle una 
imposición material en el Banco Fi l ipino ó Subdelega
cíon de Hacienda respectiva; bien entendido que será 
preferida esta última forma. 

Manila 29 de Mayo de 1861.==E1 Administrador ge
neral. = Victoriano Jareño.— E\ Interventor genera l .=» 
Manuel Sánchez Caballero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S A Q U E S E R E F I E R E L A 
CLAÚSULA. 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. se compromete á tomar a 

su cargo por tres años al arriendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Capital, ofreciendo al efecto, ( tal anti
cipo á cuenta del arrendamiento y tal garant ía . ) 

Manila dc de 186 
Firma del interesado.=E8 cop¡a=»EI Oficial 1 I . 0 — 

Reyes .=Es co ¡úd .=Mar iano Saló. 2 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E L A S ISLAS V I S A V A S . 

Por providencia del Sr. Gobernador general de 
las espresadas Islas, se avisa al público que el dia 
i.0 de Agosto prócsimo á las doce de su mañana 
ante la referida Junta reunida al efecto en la Ad
ministración de Hacienda pública de esta provincia, 
se sacará á subasta el arriendo por tres años del 
juego de gallos de la provincia de Leite, con su
jeción al tipo y mas condiciones que marca el pliego 
que subsigue. Los que quieran hacer proposiciones 
se presentarán el dia, hora y en el lugar designa
dos con las que les convengan escritas en papel 
del sello 3 .° y marcando la cantidad en letra y 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 19 de Julio de iS6\.—Maria7io Saló. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración de 
acuerdo con la Contaduria del ramo para sacar a subasta 
simultáneamente ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de la provincia de Leite 
el arriendo del juego de gallos de la misma, redactado 
con arreglo a las Reales órdenes númei'os 641 , 850 y 
980 de catorce de Junio, veinticinco de Agosto y diez 
y ocho de Octubre de 1858. 

1. " Se arrend ' rá en pública almoneda á personas par
ticulares la renta del j>iego de gallos del distrito de 
Leite, bajo el tipo en progresión ascendente de seiscientos 
sesenta y siete pesos anuales. 

2. a D u r a r á el arriendo tres «ños, que pricipiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

3. " Se verificará el arriendo e n el mayor postor; pero 
en igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 
1.* E l que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que h^ga mayor anticipación á cuenta de él. 2." E l que 
como fiíinza deposite en la Tesorer ía general de Hacienda 
pública el valor del remate ooirespondiente á un uño. 3.M 
Kl que en garant ía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo g ravámen , siempre que su v.dor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate e n u n a ñ o , y 4.° El que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de fcs circunstancias es-
presüdüS causará alteración cu el valor del remate para 
disminuirlo, A -vv M 1^. tt. • 

4. " E l asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condición anterior. 

5. a E l asentist.i se subroga en los derechos y acciones 
de la I le .d Hancieuda en el espresado ramo. 

6. " A d e m á s de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de dicha prorinciu, & 



4 MUá mí 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Real, prohibién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirado*. 

7. " E l asentista cobrará medio real de eutrada en la 
primera puerta y otro medio en la segunda. 

8. * Por C'd"a soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. " E l asenli^ti podrá abrir las galletas y permitir 

j u g idus en los días sigaientes: 
1. " Todos los domingos del a ñ o . 
2. ° Todos los demás dias que señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. " De los señalados con una cruz y mano, los diez 

y seis siguentes: el de S. Mat i •s apóstol , á 24 de Fe
brero: el de S. J o s é , á 19 de Marzo: el de tí. Felipe 
y S. Tiago, á 1.* de Mayo: el de la Invenc ión de la 
Santa Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id . : el de S. Antonio de Padua, á 13 de Junio: 
el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el dé S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. B a r t o l o m é , á 24 de id : el de San 
Agus t ín , a 28 de id . : el de San Mateo, a 21 de Setiembre: 
el de S. Miguel Arcángel , á 29 de i d . : el de S. Simón 
y S. Judas Tadeo, a 28 de Octubre: el de S. Andrés 
Apóstol , á 30 de Noviembre: el de Sto. Tomas Após
tol , á 21 de Diciembre y el de los Stos. Inocentes, á 

4. " Son también dias de pelea los de cumpleaños 
de SS. M M . el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dia?; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre , y en los del Principe de Asturias. 

5. ° E l lunes y martes de Carneslolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año . 
7. * Tres dias en la festividad del Sto. Patrono de 

cadií pueblo. 
8. " las fiestas Reales que se celebren de orden 

superior, el numero de dias que conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos o tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, previo conocimiento del Subdele-
g.uio de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente a\ del domingo, en compensación del que dejó 
de percibir sus derechos. 

11 . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del ar t ículo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro alguno del año . 

12. Tampoco se podrá suíicitar por el asentista, subar
rendadores m particulares, n ingún permiso estraordínario 
pura abrir galleras, ni se concederá á ninguno t i tulo de 
cüm(>ensacion, contrato ni otro motivo. 

13. Ninguna remunerac ión se o to rgará al asentista por 
calamidades públicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, inunda
ciones, disturbios públicos, y todos los demás casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se admi t i rá ni se 
d a r á curso á ninguna pre tens ión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los ar t ículos 
anteriores, n ingún otro que el asentista ó subarrendador de 
•sle, podra abrir galleras en sitio público ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las gallera» estable
cidas y dias señalados en los articules 9 y 10. 

16. El asentista podrá hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la Adminis t rac ión general 
por conducto del Subdelegado de la provincia, á fin de que 
se le espidan los títulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarrendadores en la demarcación 
de sus pueblos. 

16- E l asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandeslinos en la forma 
que se previene en el ar t ículo 6.° de la Instrucción del ramo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata 
ó cobre indistintamente cuando menos por valor de las 
tres cuartas partes del ingreso en cumplimiento de lo 
prevenido por ia Intendencia general en el articulo 2.° 
de su decreto de 20 de Noviembre de 185G. 

18. Esta subasta se verificará s imul táneamente en esta 
Capital y en la espresada provincia, en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en depó
sito, en la Tesorer ía general de Hi .cienda pública ó en el 
Banco Fi l ip ino, la cantidad de cíen pesos. E n la provin
cia tendrá efecto, en su caso, el espresado depósi to en la 
Subdelegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado, no eschr. e el derecho de licitar en esta contrata. 

20. Los Ik-itadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, ' ajo la fórmul i precisa que se Uesignu al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

2 1 . A l pliego cerrado deberán a c o m p a ñ a r por separado 
el documento que justifique el depósito de los cien pesos 
de que habla la condición 19. 

22. Según vayan recibiéndole los p íegos y calificándose 
las fimzas de licitación, el Sr. Presidente dará número ur-
dinal á los (pie sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito de! pliego cerrado al interesado. 

28: Una ve/, i c ibidos los ¡diegos por el Sr. Presidente 
no podrán retirarse b-jo prelesto ¡dguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24, A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las propusicioi.es, por el urden 
de su numerac ión , leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
v z y tomando de cada una de ollas nota el Secretario 
de la Junta. 

25. Si resultasen empatadas dos ó mas | roposiciones, 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos , concluida la cual se 
dec larará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por ninyor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera condíwion. 

26. N o se admit i rán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclama iones ni observaciones de ningún g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, debe
rán dirijírse por la via gubernativa al Escmo. Sr. Superin
tendente, que es la autoridad Superior de i í a c i enda en estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las- que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto cjue se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
a satisfacción de la Intendencia general. Los d e m á s d,o-
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admit i rá proposición alguna que altere ó mo
difique en lo mas mín imo este pliego de condiciones. 

29. El asentista se arreglará á la instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 183 j y d e m á s superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estreñios que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en oposición con estas condiciones. 

30. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencias de la que en 
cumplimiento de la condición 18 debo celebrarse en la 
provincia de Leile . 

3 1 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
i.sentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata, esta se aco rda rá con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Binondo de de 18 = E I Administrador 
general. = E1 Contador general. = Cs copia, Mariano Saló. 

MODELO DK PTtOPOSICIO.VK.S A QL- K SE K E F I E R E L A C L A U 
SULA 20 D E L A M E H l o l i P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Sr . Presidente de ¿a Junta de Reales Almonedas. 
D . se compromete á tomar á 

su cargo por tres añoá al arriendo' del juego de gallos 
de la satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año , y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Capital, ofreciendo al efecto, (tal ant i 
cipo á cuenta del arrendamienro y tal garant ía . ) 

Manila de de 18 
Firma del interesado. = Es copia, Santiago. — Es copia, 

M. Saló. 0 

Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á solicitud de los interesados se anuncia nuevamente á 
subasta pública la casa de mamposteria y solar donde 
está edilicada y cercada de piedra, sita en el pueblo de 
San Miguel estramuros, con la baja del tercio del pri
mer anuncio ó sea bajo el tipo de ocho mil pesos, la 
cual reconoce el gravamen de siete mil pesos por censo 
de tres mil al cinco por ciento, y la hipoteca de cua
tro mil pesos al seis- por ciento anual en favor de la 
Junta administradora de obras-pías, para cuyo acto se 
señalan los dias 7, 8 y 9 del entrante Agosto admi
tiéndose proposiciones en los dos primeros, y en el úl
timo se verificará su remate de nueve á diez de sü nsa-
ñana en los estrados del Juzgado en el mejor postor. 
Binomio arrabal de Manila 20 de Julio de 1861.— 
Eduardo Olyado. 0 

Por providencia del Juzgado 2.'» de esta provincia y 
á solicitud ile los interesados, se venderá en subasta 
pública la barca llamada Iba que se halla aun en el 
astillero de la provincia de Zambalcs, con la baja del 
tercio de su avalúo ó sea bajo el tipo de veinte mil 
pesos en los dias 5, 0 y 7 del entrante Agosto, en los 
dos primeros se admitirán las proposiciones que se hi
cieren y. en el tillimo se rematará al mejor postor de 
diez á doce de la mañana en los estrados del Jttzgado, 
encontrándose el inventario de los enseres del buque 
y demás noticias en el espediente que se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del que suscribe para los que 
quieran enterarse. Binondo arrabal de Manila á 20 de 
Julio de 1801.—Eduardo Olyado. 0 

MoYÍmieato marítimo del puerto de Sual. 

. B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i n 18 </« Jul io . 

De Union, lorcha Ar ia t , con vasigerias.. 
D i o 19 de J u l i o . 

De Manila, bergautin-goleta Calistu, en lastre. 
De Taul punco S . P i ó . V I . , con algodón. 

D i a 20 de J u l i o . 
De Manila, pontin Ruiseñor, en lastre. 

B U Q U E S A L I D O . 
D i a K i de Ju l io . 

Pura Znmhslef panco Antipolo, en lastre. 
Para id., id. S. Antonio con ñipas. 
Linga\eii 24 de Julio de 1 8 6 1 . — « « / W de Cómui. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento majar, j 
Curvajat. 

Provincia de Tapiz. 
4 -

Novedades dtsde el dia 7 de Junio hasta el de l a fecha. 
Salud p ú b l i c u - S i n novedad « • 
CíMíc/iflí.—Se han Terif lcado las siembras del palay a pro Techando 

abundantes aguas y presenta but-n e-tado. 
La del tabaco se halla recogida ya, estando en el oreo y arrcKln 

mnnoa y furdus: es muy corta y media. 
Obras públicas.—Se reparan la» calzada» de bis deterioro» qmj 

sufrido con las abundantes aguas: y »e siguen las reparaciones d; 
Cusa-Real. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 62(4 cént . cavan; arroz, 1 peso 00 cént . i d . ; azúcar, t p, 

56i2 cént . pico; bayones, 3 pa. 37i4 cént . ciento; cueros de vata,; 
pico; id. de carabao, 4 ps 50 cént . id. 

Hoyimiento marítimo del puerto de Gapiz. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 7 d» Junio. t " ' 8 lf \ 

De Taal, Ntra . S r a del Rosario, cu lastre. 
De Leite, S. Antonio, en id. 

D i n 8 dé Junio . 
D« Isla de Negro», Nueva Rosita, en lastre. 
De Iloilo, S. José , en id. 

D i a 10 de Junio. 
De Manila, Ju l iana , con efecto» de Europa. 

D i a 17 de Jun io . 
De Cebú, Sampnga, en lastre. 
De Taal , S. Vicente, en id. 

D i a 19 de Junio . 
De Taal , JVtra. S r a . do Gracia, en lastre. 

D i a 2') de J imio. 
De Manila, Dorotea, con efectos de Europa. 

D i a 23 de Junio . 
De Manila, M a r i n a , en lastre. 
De Iloilo, Fortuna, en id. 

D i a 24 de Junio. 
De Manila, Venancia, en lastre. 
De Catbalonga, 5. Pedro Telmo, en id. 

D i a 26 d » Junio. 
De Manila, Salvadora, con tfectvs de Europa. 
De Leite, Junquinn, en lustre. 
De Cebú, .Intipolo, en id. 

D i a 2 de Jul io . 
De Isla de Negros, Generala Concepción, en lustre. 
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B U Q U E S S A L I D O S . 
. • • 

D i a o de Junio. 
Para Iloilo, Fortuna, con licore.-. 

D i a 9 de Junio. 
Para Rarili, Antipolo, con licores. 
Para Manila, Div ina Pastora, con azúcar. 

D i a 10 de Junio. 
Para Cebú, Veloz, con palay. 
Para id., S. Rafael , con id. 
Para id., S. Vicente, con id. 

D i a 14 de Junio. 
Para Misarais, Consona'" , con licore». 

D i n 13 de Junio. 
Para Sorsogon, Mirasol, con palay-
Para Taal , K t r a . Sra . del Rosario, con id. 
Para id., S. José , con id. 

D i a í 9 de Junio. 
Para Masbate, Virgen del P i l a r , con palay. 

D i a ^ de Jun io . 
Para Manila, .S'. J o s é , con palay. 
Para Iloilo, Coracha, con licores. 
Pura Tablas, Angel Custodio, un lastre. 

D i a 26 de Junio. 
Para Bantayan, Marina, con palay. 
Para Tual, ¿f. Antanio, con Id. 
Pura Cebú, Sin. ¡ i l omeni t , con id. 

D i a 2 de Ju l io 
Pura Cebú. Dorotea, con pn'av. 
tapiz s¡ áe Julio .le Jotú P a r i a . 
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Provincia de Paii^asiiian. 
Novedades dtsde el dia 17 del corriente a l de la Jecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas:—\\:\. colitiiiuudo el trasplante del palay aunque lentamente 

por lu tardiui/a de la* aguas. Tambicn lia continuado el beiiefício de 
la últ ima cosecha de aíj'il. «nüy escasa. 

Obras púb l i cas—Se ha seguido e^ejuli ndo piedra para firmes en 
varias calzadas, y trabajando en la constiucoion de varios puente* de 
madera en S. Jacinto, liinmaley, S. Isidro, Salaza, Aguilar y Pauiqui 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao-
Arroz, 2 p». c ivnn; coco, 1 pÉSO 7 vs. ciento. 

Provincia de \iieva Ecija. 
20£?obií?oc|3Íb: ¿sil tth; -no iwñm 

Necedades desde el 17 a l de la fecha. 
Salud pública —Sin novedad. 
Cosechos.—La caña-dulce se presenta en buen e í t ido ." La 

se estii recolectar.do. Se prepaian las tierras para las siembras de' 
y so continúa el beneficio del tabaco. "'¿^R^s 

Obras públ i cas .—Se continúa «1 trabajo d«l puente de Tab^e 
Los polistas de Gapan y Peñaranda se ecupan en construir una í 
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bis demás pneb os de la provincia en el entretenimiento de la» c* , ^ 
;;nligiias, de los Tribnnale-s puentes y demás edificio» públicos. 

Precios corrientes en S. Isidro. 1̂  
Azúcar, 4 ps. 50 cént . pilón; aceite, 16 p». tinaja; arro?, ^ ^C 

cént . cavan; palay, 87 1(2 cént . id.; gogos, I peso ciento; bfju 
cént . id.; cañas espina», 3 ps. id. 

S. Isidro 24 de Julio de 1861.—Ramón Bnrroeia . 

recta del uno al otro puebl". Los de Cabiao en arreglar la carretffl 
se derlge al pueblo de Arnyat provincia de la Pampau^a. Y lo» p0'1 

MANILA.—IMP. DE LO-. AMIGOS DEL PAÍS.—Palicio, 
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